
 “AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

  SOLICITA: Adjuntar documento al expediente N° 2996 de la fecha 03/03/2025. 

SEÑOR DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE EL COLLAO. 
 

VICENTE CALLATA CHACOLLA, identificado con DNI 

N° 40671603, con correo electrónico 

vicecallatach@gmail.com, con celular N°   

951920397 y domiciliado en la Urb. Los Andes 

Cancharani MZ. S Lte. 6 – Puno; con debido respeto 

me dirijo a su despacho y expongo: 

      Que, habiendo presentado los expedientes para la verificación y emisión de 

resolución por ser el ganador en el NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL DE DOCENTES 

CONTRATADOS EN CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO – PRODUCTIVO 

DISPUESTOS POR EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY N° 32046, aprobado con la R.V. N° 

111 – 2024 – MINEDU y siendo adjudicado por DITEN, en la plaza de Mecánica 

de Producción del Centro de Educación Técnico – Productivo de Ilave en el 

código modular de la plaza N° 1161116916N8 de su distinguida UGEL EL 

COLLAO; es que recurro a su despacho y Solicito adjuntar mi resolución de 

renuncia al cargo anterior como docente en la UGEL Yunguyo y ser nombrado 

en la dicha plaza de su distinguida UGEL EL COLLAO por lo que soy ganador del 

concurso público del segundo momento de la dicha ley. Para lo cual presento 

mis documentos a continuación.  

POR LO EXPUESTO: 

              Ruego a Ud. Señor Director acceder a mi petición por ser de trámite 

legal y justo. 

  

                                                                   Ilave, 06 de marzo del 2025. 

 

 

 

_____________________________ 
PROF: VICENTE CALLATA CHACOLLA 

ESP. MECÁNICA DE PRODUCCIÓN 
CPPe. N° 2240671603 

mailto:vicecallatach@gmail.com


"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

SOLICITA: Presentación de documentos para la verificación y emisión de la 
resolución de nombramiento. 

SEÑOR DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE EL 
COLLAO. 

il MINISTERIO BE EDUCACION UNID AD DE GESTION EDUCATIVA L0CAL 
EL COLLAO 

TRAMITE DOCUMENTARIO 

1fecha de kagreso: 23s22s 

firma: 

VICENTE CALLATA CHACOLLA, identifica do cOn 
DNI N° 40671603, con correo electrónico 
vicecallatach @gmail.com, con celular N° 

N de Exp -2446Folios: 6/olo951920397 y domiciliado en la Urb. Los Andes 
Hora:.(O:/4BCancharani MZ. S Lte. 6 - Puno; con debido 

respeto me dirijo a su despacho y expongo: 
Que, habiendo resultado ganador EN EL NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL 

DE DOCENTES CONTRATADOS EN CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO 
PRODUCTIVO DISPUESTOS POR EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY N° 32046, aprobado 
con la R.V. N° 111 -2024 - MINEDU y siendo adjudicado por DITEN, en la plaza 
de Mecánica de Producción del Centro de Educación Técnico - Productivo de 
llave en el código modular de la plaza N° 1161116916N8 de su distinguida 
UGEL EL COLLAO; es que recurro a su despacho con la finalidad de Solicitarle 
ser nombrado en la dicha plaza por lo que soy ganador del concurso público 
del segundo momento de la dicha ley. Para lo cual presento mis documentos 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.2.8.2 de la norma técnica y a la 
vez lo acompaño el expediente al cien por ciento presentado al MINEDU. 

POR LO EXPUESTO: 

Ruego a Ud. Señor Director acceder a mi petición por ser de trámite 
legal y justo. 

Ilave, 03 de marzo del 2025. 

Prof. VICÉNTE CALLATA CHACOLLA 
CPPe N° 2240671603 



"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

Resolución Directoral Nd?94 -2025-UGEL-Y 
Yunguyo, 06 MAR 202: 

INTERESADO 

VISTOS: EI Decreto Administrativo N°020-2025-DREP-UGEL-Y-RRHH., el 
Informe Escalafonario N° 00204-2025, la Carta de Renuncia voluntaria la Carrera Publica Magisterial presentado 
por el profesor CALLATA CHACOLLA VICENTE, 0dentificado con DNI N° 40671603; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local es una instancia de ejecución 
descentralizada del Gobierno Regional con autonomía en el ámbito de su competencia. Su jurisdicción territorial 
es la provincia; cuyas finalidad y funciones se enCuentran establecidas en los artículos 73° y 74° de la Ley General 
de Educación N° 28044 y sus modificatorias; 

Que, el articulo 53° de la Ley de Refoma Magisterial, modificado por la Ley 
31451 establece que el retiro de la Carrera Magisterial de los profesores se produce entre otros por RENUNCIA; 

Que; conforme se tiene del Infome Escalafonario N° 00204-2025, de fecha 
de 05 de marzo de 2025, el profesor VICENTE CALLATA CHACOLLA, se encuentra en el Régimen Laboral de 
la Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial, en el cargo de Profesor Educación Para El Trabajo de la Institución 
Educativa Secundaria de Miguel Grau de Ollaraya, con primera Escala Magisterial, con un (1), año de servicio y 
cinco (5) días; 

Que, mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2025, con fima debidamente 
legalizada por notario público, el profesor presento su renuncia al cargo de docente, ello se merito a lo establecido 
por el literal a) del artículo 53° de la Ley 29944 ley de Reforma Magisterial;, siendo asi, corresponde dar por 

Que, en el articulo 63° de la Ley de Reforma Magisterial N° 29944, 
modificado por la Ley 31451, establece que el profesor recibe e una compensación por tiempo de servicios 
(CTS), la que otorga al momento de su cese, a razón del cien por ciento (100%), de su remuneración integra 
mensual (RIM), por año o fracción mayor a seis (6) meses de servicio oficiales. Asimismo, conforme a la Única 
Disposición Complementara Transitoria de la citada Ley, el pago de la CTS para los profesores que cesan a 
partir del año Fiscal 2024 se efectue el pago del 100%. 

Que, el artículo 149° del Decreto Supremo N° 004-2013-ED, Reglamento de 
la Ley de la Reforma Magisterial N° 29944, modificado por el Decreto Suprema N° 005-2017-MINEDU, establece 
que los profesores que cesan sin cumlir el periodo laboral que le permite gozar del periodo vacacional anual o 
que cese habiendo cumplido el ciclo laboral para el goce del periodo vacacional sin haberlo hecho efectivo, tiene 
derecho al reconocimiento de sus vacaciones truncas. 

En consecuencia, habiendo el profesor presentado su renuncia voluntaria 
con firma debidamente legalizada, y no teniendo impedimento para su renuncia, coresponde cesar de la Carrera 
Pública Magisterial, por renuncia voluntaria otorgándosele el beneficio que por Ley le corresponde. 

terminado la relación laboral por la causal de "RENUNCIA"; 



De conformidad con la lLey 32185 Ley del Presupuesto del Sector Publico 
para el Aio Fiscal 2025, TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004- 2019 JUS. 

Estandoa lo informado por el Responsable de Remuneraciones y visado por 
las Areas de Admlnistración, Gestión institucional, Gestión Pedagógica y Asesoria Juridica de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Yuguyo; 

De conformidad a la Ley N° 28044 Ley General de Educación, y sus 
modificatorias; Ley N° 29944 Ley de la Reforma Magisterial y sus modificatorias; Decreto Supremo N° 004-2013 
ED Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, Ley N° 32185 Ley del Presupuesto del 
Sector Publico para el año Fiscal 2025; Ley N° 274444 Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

SE RESUELVE: 

CESAR por renuncia voluntaria de la Carrera 
Publica Magisterial de la Ley 29944, a partir del 28 de febrero de 2025, el Profesor CALLATA CHACOLLA 
VICENTE, Identificado con DNI N° 40671603, en el cargo de Docente de la Institución Educativa Secundaria 
"Miguel Grau " de Ollaraya del distrito Ollaraya y provincia de Yunguyo, ubicado en la primera Escala Magisterial, 
Código de la plaza 1164114626P2, jornada laboral completa 30 horas, reconociendo un (01) año y cinco (05) 
dias el tiempo de servicio dándole las gracias por sus sevicios prestados al Estado Peruana en el Sector 
Educación. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

ARTICULO SEGUND0. - ABONAR, la cantidad de tres mil cien con 50/100 
soles (S/. 3,100.50), a favor del Docente CALLATA CHACOLLA VICENTE, identificado con DNI N° 40671603, 
por el concepto de compensación por tiempo de servicio (CTS), que resulta del multiplicar el 100% de su ultima 
RIM S/. 3,100.50 x 1 años de servicios, resultando 3,100.50 soles, el mismo que se le abonara en forma íntegra. 

LMCT/DUGEL 
HJCRIJGI 
SRH/DSA-l) 

dentro del régimen pensionario del Decreto Ley 25897 - sistema privado de pensiones. 

SAJALAA 

ARTICULO TERCERO. -DECLARAR, que el profesor cesado se encuentra 

ART0CULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución conformme 
establece el TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

FIRMAD0 ORIGINAL 
Mg. LUIS MARINO CALCINA TITO 
DIRECTOR DE LA UGEL YUNGUYO 

AA 



ORECCIÓN REGIONAL DE EDUCAOÓN PUNO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATiVA L0CAL 
YUNGUYO 

MIGUELGRAU0ARAYA 

CONSTANCIA DE NO ADEUDAR 

Conste por el presente documento que el Prof. Vicente Callata Chacolla, identificada 

con Documento Nacional de ldentidad N°40671603, personal nombrado de la 

Institución Miguel Grau de Ollaraya perteneciente a la Unidad Ejecutora Local 
Yunguyo, quien desempeña el cargo de docente en el área de EPT especialidad 
mecánica de producción del nivel secundario, quien ha laborado satisfactoriamente, 

demostrando responsabilidad en cumplimiento de sus funciones, NO registra 

adeudo alguno relacionado con bienes muebles, recursos u otro concepto. 

OtRAVA 

Se emite la presente constancia a petición del interesado para los fines que estime 

pertinente. 

DIRECCION, LC LUAT DORST CONDORI CHONO 
DIRECTORA 

Ollaraya, febrero del 2025 
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